
Catáliisiis 

Heterogénea 

Ambiental 
¿Qué es la Catálisis 

Ambiental? 
La catálisis ambiental utiliza 

catalizadores para acelerar 

reacciones químicas que eliminan o 

reducen contaminantes en el aire, 

agua y suelo, promoviendo un 

entorno más limpio y seguro. 

La catálisis heterogénea involucra 

reacciones químicas donde el 

catalizador y los reactivos están en 

diferentes fases. Generalmente, el 

catalizador es un sólido y los reactivos 

son líquidos o gases. 

El 4-nitrofenol es un compuesto 

orgánico aromático con la fórmula 

química C₆H₄(NO₂)OH. Es un 

subproducto común de la fabricación de 

pesticidas, fármacos y colorantes. 

La remediación ambiental es el proceso de eliminar contaminantes 

del suelo, agua y aire para restaurar y proteger el medio ambiente. 

 
Beneficios Ambientales 

 Reducción de Contaminantes: Aire, agua y suelo más limpios. 

Protección de Ecosistemas: Mejora de la salud de los 

ecosistemas acuáticos y terrestres. 

 Seguridad para la Salud Humana: Menor exposición 

a contaminantes peligrosos. 

 Sostenibilidad: Procesos más amigables con el medio ambiente 

y reutilización de recursos. 

Un ejemplo es el convertidor catalítico usado 

en catálisis ambiental es aquel colocado en 

los automóviles. 

Existen varios contaminantes que en la actualidad son estudiados para 
ser transformados mediante catalizadores heterogéneos, como es el 

caso de los nitroarenos. 

En el diseño de un catalizador 

heterogéneo se debe tomar en 

cuenta varios componentes 

tales como: 

 

 El material catalítico 

 El material soporte 

 Los promotores 
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Recuerda que el artículo 4º de la Constitución Mexicana 
establece que Toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar.  


